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os “Servicios de Preven-
ción Ajenos” ejercen un
papel fundamental y de-

cisivo para la definitiva implan-
tación del nuevo modelo de ges-
tión de la prevención estableci-
do por la Ley 31/1995. MAPFRE
SERVICIO DE PREVENCION, S.L.
facilita a las empresas el cum-
plimiento de sus compromisos
de responsabilidad social po-
niendo a su disposición los me-
dios y recursos  adecuados para
garantizar  una óptima política
de prevención. 

Esta filial de MAPFRE EM-
PRESAS  ha desarrollado un
Modelo de  Solución  Integral
que garantiza el éxito en todos
los aspectos relacionados con
la seguridad y la salud laboral
de los trabajadores.

RIESGOS LABORALES EN
NUESTRO SECTOR

El notable crecimiento de la
actividad constructiva  ha gene-
rado infelizmente un importante
incremento del número de acci-
dentes laborales. La construc-
ción ocupa  el 12% del total de
los trabajadores de nuestro pa-
ís, pero concentra  el 27,5% de
los accidentes mortales.

Nuestro proceso productivo
se desarrolla bajo un escenario
que lo diferencia claramente de
otros: Factores como la tempo-
ralidad tanto de  centros de tra-
bajo como de trabajadores, la
generalización de la subcontra-
tación, la intensidad de ritmos
de ejecución de obra,  (trabajo a
destajo, plazos cortos, amplia-

ción de la jornada diaria, etc.) y
la propia  peligrosidad potencial
del trabajo, provocan que los
distintos agentes sociales estén
volcados en el desarrollo per-
manente de unos adecuados
sistemas de Prevención.

NOVEDADES
LEGISLATIVAS SOBRE
LA PREVENCIÓN DE
RIESGOS LABORALES EN
EL SECTOR DE LA
CONSTRUCCIÓN

Para contrarrestar esta di-
námica de propensión a la acci-
dentabilidad, la legislación pres-
cribe actuaciones preventivas
específicas recogidas, entre
otras normas, en el Real Decre-
to 1627/1997.

Una de los aspectos más
importantes que contempla  es-
te Real Decreto es la creación

de la figura del Coordinador de
Seguridad y Salud en las obras
de construcción (tanto en la fa-
se de elaboración del proyecto
como en la de ejecución de
obra). Esta figura tiene el doble
objetivo de, por un lado, anali-
zar desde la fase de concepción
de la futura obra, los factores de
peligrosidad  que inciden en la
seguridad y la salud de los tra-
bajadores, y  de, por otro, esta-
blecer los mecanismos para,
una vez detectados esos facto-
res, eliminarlos o minimizarlos
en lo posible. En el R.D. la desig-
nación de la figura del Coordina-
dor es  exigida  al  promotor de
la obra. 

Para realizar una correcta
coordinación preventiva, hay que
acudir a la  normativa que regu-
la este aspecto: El artículo 24 de
la Ley 31/1995, de 8 de noviem-
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La coordinación de actividades empresariales en
materia de prevención de riesgos laborales

El HOLDING MAPFRE-CAJA MADRID, se ha incorporado 
al  Sector de la Prevención de Riesgos Laborales.

L



bre, de Prevención de Riesgos
Laborales, y el Real Decreto
171/2004, de 30 de enero que
desarrolla el citado artículo 24
en materia de coordinación de
actividades empresariales. 

En este Real Decreto se tra-
ta la información preventiva que
deben intercambiarse los em-
presarios concurrentes en la
obra y la clarificación de las me-
didas que deben adoptar los di-
ferentes sujetos intervinientes
en las obras.

Todo ello sirve para regular
los distintos supuestos que se
pueden dar en construcción  y
las relaciones existentes entre
Promotores, Contratistas Sub-
contratistas y trabajadores au-
tónomos.

¿CUÁLES SON LOS
OBJETIVOS DE LA
COORDINACIÓN DE
ACTIVIDADES
EMPRESARIALES?

La Coordinación de Activida-
des Empresariales para la Pre-
vención de los Riesgos Laborales
deberá garantizar el cumplimien-
to de los siguientes objetivos:

● La aplicación coherente y res-
ponsable de los principios de
la acción preventiva estable-
cidos en el artículo 15 de la
Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, por las
empresas concurrentes en el
centro de trabajo.

● La aplicación correcta de los
métodos de trabajo por las
empresas concurrentes en el
centro de trabajo.

● El control de las interacciones
de las diferentes actividades
desarrolladas en el centro de
trabajo, en particular cuando
puedan generar riesgos califi-
cados como graves o muy
graves o cuando se desarro-
llen en el centro de trabajo
actividades incompatibles en-
tre sí por su incidencia en la
seguridad y la salud de los
trabajadores.

● La adecuación entre los ries-
gos existentes en el centro de
trabajo que puedan afectar a
los trabajadores de las em-
presas concurrentes y las me-
didas aplicadas para su pre-
vención.

SERVICIOS DE
PREVENCION AJENOS
(SPA) PARA LOS
PROMOTORES  EN
MATERIA DE
PREVENCIÓN DE
RIESGOS LABORALES:

MAPFRE  ha desarrollado
un programa específico para el
control y gestión de la coordi-
nación de actividades empre-
sariales en el sector de la
construcción. 

Tiene por objeto facilitar al
empresario el cumplimiento
de todas las responsabilida-
des que se establecen en el
R.D. 171/2004, gestionando
la gran actividad técnico admi-
nistrativa  que se genera a tra-
vés de un sistema de   regis-
tros y  procedimientos de con-
trol efectivos que controlan to-
das y cada una de las contra-
tas y trabajadores.  Se consi-
gue, así,  una operativa ade-
cuada de  coordinación de ac-
tividades en la obra, con me-
dios de información fluidos
que permiten cumplir el requi-
sito de informar antes del ini-
cio de los trabajos, con la fina-
lidad de  integrar la prevención
de riesgos laborales en todas
las empresas que interviene
en el proceso constructivo.

MAPFRE SERVICIO DE PRE-
VENCION  ofrece  útiles y efica-
ces herramientas de gestión
que sirven de instrumento a
las empresas para cumplir con
los objetivos y finalidades que
se señalan en la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales;
es decir, para garantizar el de-
recho de sus trabajadores a la
seguridad y salud en el traba-
jo, en el contexto de una políti-
ca “coherente, coordinada y
eficaz de prevención de ries-
gos laborales”, como dice la
exposición de motivos de la
LPRL, y para fomentar una au-
téntica cultura preventiva. ●a
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La coordinación de
actividades
empresariales para
la Prevención de
Riesgos Laborales
deberá garantizar
varios objetivos,
entre los que
destaca la
aplicación correcta
de los métodos de
trabajo.


